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Moyobamba, 30 0tC. ¿021

recha 13 abrir de 2021, que contiene er or,#t*'.%r5]rr"Ji-215T:"§;?f#R:iir%9tJ"r?:
nulidad de Resolución JefaturalN'4042-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3OO, según Resolución
Judicial N"14 signada en el expediente judicial N"0OO37-2017-O-2201-.ln-m-bt, en un total
de once folios (11) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡tó Oe su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
depofie, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Que, por Ley N' 2TOSB Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo'1.1 se declara al Estaáo peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"03S-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlín;

Que, con Resolución Jefatural N'4042-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 05 de noviembre de 2019, el Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados a favor de doña SABINA SANCHEZ VALLEJOS, por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total integra
en aplicación del Decreto Supremo N' 051-91-PCM artículo 8" inciso b), por la suma de S/.
2,553.18 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N"04 defecha 20
de marzo de 2018, confirmada mediante Resolución No08 de fecha 06 de julio de 2018,
recaído en el expediente judicial N'00037-2017'0-2201 -JR-LA-O1 ;
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Que, con Oficio N"1 209-2021-CDJE-GRSM/PPR-

yMGy de fecha 13 de abril de 2021 remitido por Ia procuraduría Pública Regional, solicita se

dé cumptimiento a rá"n*"rr"iOn .luoiciaiÑ;üaá fecha 30 de matzo de 2021 signada en el

expediente judiciar r.r"tidóe7z oll_o_zi:or-JR-LA-01 seguida ante er Juzgado de Trabajo

Tránsitorio sub sede Moyobamb? -gy; 
resuerve decrárar NULA ra Resorución Jefatural

N"4042-2019-cRSIñÁnfl'po-oo.uE.áóo 
de fecha 05 de noviembre de 2019;

Que, mediante Resolución Judicial N'14 de fecha

30 de matzo de 2o2l signada "n "t "*páJránG 
jroi.iar N'00037-2017-0-2201-JR-LA-'1

seguida ante et ¡rié";" o1 iiáryig¡1*rlt"iiá sub sede Movobamba' señala que se debe

efectuar ra riquidacián J" ros monios ;;ñ; a ro estabreciáo en er rnforme Legar N'524-

2012-SERVIR/GPGS y en el articuto ii'lii"ár b) del D'S'N"051-91-PCM' la misma que

establece 
,,par, 

"reJo, 
,"rur"r"tivos .se 

con sidera: b) RemuneraciÓn totat'- Es aquella que está

constituida por ta 
'áL"Áu',iriri",¡án 

Total páiÁun"'te y tos. conceptos remunerativos adicionales

otorgados por tey expresa' /os mlsmos ;;;';; d;; 
'po'' ?!-!"umpeno 

de cargos que imptiquen

exigencias yto conaiici'ánes disflnfas 't "o*ii-nl'''debiendo 
toq'lt" en cuenta los montos percibidos

por ta Ley N"256 íi ;; ü-rr* d" 6ó.bb ;es' el D.s.N"081 en la suma de 70'00 soles'

b.U.t{"OAO, por ta r*, á" 128.00 r"üt, O.Ú Ñ;O9O pot la suma de 86'15 soles' D'S'N"019

por la suma o" roiió tores' o'S'nr'óár lo|.-r' :YT1i" 23'96 soles' C'VID+PALMA por la

suma de 25.g5 soles, Aguinaldo po,. rá-r*iá oá zoo'oo s-oles' DifPensi por la suma de 11'90

sores, D.u.N"o73 po, iá-.rr, á" eé.él *r"r D.s.N"o11 por la suma de 115'92 soles'

ó.§Ñ"óos por la suma de 360'50 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS,---Texto Ú;i; Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, qu" .rtrál".uio ,igri"nte,"fJia párron".y autoridad está oibligada a acatar y dar

cumptimiento ,-'ir-"-¿".¡Éiár". ¡ráii[Át- o dá índote administratíva' emanadas de

autoridadiudiciat competente, en";;;;rpr* !érmi1os, 
sin poder calificar su contenido

o sus fundamtentos., restringir "," 
'efectos o interpretar sU: alcances, bajo

responsab ¡t¡¿aa-c'¡ii'p"iái .o i.arniá^-tiia 
que la liy 

"áñ^l'"'' 
por lo que' la Dirección

Regionat oe EOucJti#'a;. Martín 
"u*pi" 

.on 9ie¡tulltodas 
las gestiones necesarras para

dar estricto cumplimiento a lo orOuir[o por e¡ Órgano Jurisdicóional' evitando cualquier

retraso en su ejecución y sin hacer ,rtiti.rólon alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, .orr".ponde emiiir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU Oue modifi?1el Reglamento de la Ley No 28044 -

Ley Generar oe Éiucación, Decreto b-rii"Á" *Joo¿-zotg-JU-s que aprueba el rexto unico

ordenado de ra Ley N. 27444 t*-;.] tiocedimrento Administrativo General y con las

visaciones de ra oficina de Asesoríá Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de ras

facuttades conreriáas 
"n 

rá n".otucián-riecutivá Regional N" 026-2019-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARricuLo PRIlr4EBg, -- -?E^C^LIRAR 
LA

NULlDADpormandatojudicialdetaResffio42.2019-GRSM/DRE/Do-
oo.uE.300 oe tecna óá iá nov¡emnre de 201g, que reconoce como créditos devengados por
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la suma de S/. 2,553.18 soles a favor de doña SABINA SANCHEZ VALLEJOS, por concepto
del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración
total integra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo
N'051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución
Judicial N"14 de fecha 30 de marzo de 2021 signada en el expediente judicial N'00037-2017-
0-2201-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORTZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San ltIañín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Sétimo considerando de
la Resolución Judicial N"14 de fecha 30 de marzo de 2021 signada en el expediente judicial
N'00037-2017-0-2201-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede
Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de
San MartÍn a la interesada, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la
Procuraduría Pública Regional de San Martín.

RTíCULO CUART PUBLíQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBTERNo REGtoNAL oe saN nmntiN
Dirección Regíonal de Educación

UlandoVargas Rojas
Regional de Educación
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